
HONORABLE CONCEJO DEI.JBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (094s) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

OPIGINAi:

Municipalidad de
3098, sanciona la

ORDENANZA No.1O7 198

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Arenas, Nolfa Orias de ,L.C

No.559.857,Y

CONSIDERANDO:
QUE, en la m¡sma sol¡cita la excepción al pago de Ia tasa por

Protección y Prevención de Incendios a Bomberos Voluntarios.

QUE, la excepción planteada se encuadra en el Artículo 30 de la
Ordenanza 16/96.- G

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley
presente:

ORDENANZA

ARTÍCULo 10: EXCEPTÚASE de la Tasa de Servicios por Protección y
Prevención de Incendios creada por Ordenanza L6/96, a la Sra. NOLFA

ORIAS DE ARENA, D.N.I No.559.857.
ARTÍCULO 2oz ELÉVESE copia de la presente a la Asociación de

Bomberos Voluntarios y a la cooperativa 16 de octubre.-
ARTÍCULO 30: PASE AL EIECUTIVO MUNICIPAL para su

implementación.-
AdIÍCUIO 40= REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad Y

cumplido, ARCHÍVESE.-

\.. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCE]O
.QELIBERANTE DE TREVELIN, EL OÍN B DE SEPTIEMBRE DE 1998,

.EGISTRADA BA]O ACTA 585.-----



OR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MT]MCIPAL DE TREYELIN.

TREVELIN, 11 de Septiembre

ÜI.IPALIOAO TBEISLI§
láu cur

de Mil Novecientos Noventa y Ocho.---
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J JOSE CA!-VO
Eecrot. Gonaral do GohlBrno

Dr. cARL0S


